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Tema 4. La cesióri'"rle derechos y sus analogías ydiferen
(lias de otras figuras afines.

Tema 5. La representación en los negocios jurfd;ícos.,_
Tema 8. Principios informadores de nuestra· leglslaclOo de

arrendamientos- urbanos. . .
Tema 7. La adopción en nuestro Derecho pOsttlVO.
Tema 8. Nulidad y revocación de testamentos.
Tema 9. Las reservas en Derecho sucesorio.
Tema 10. 'reoria jurídica del deUto.
Tema 11. Circunstancias eximentes de la responsabilidad

criminal.-eausas de inimputabilidad y justificación y excusas
absolutorias.

Tema 12. La vida del delito.
Tema 13. Penas y medidas de seguridad.
Tema 14. El oheque en descubierto.-Su tratamiento penal.
Tema 15. Delitos contra las personas.
Tema 16. Fuentes del Derecho mercantiL
Tema 17. Características diferenciales de las distintas So-

ciedades mercantiles.
Tema 18. La Empresa mercantil.
Tema 19. Letra de cambio.
Tema 20. Notas fundamentales del Derecho marítimo e ins-

tituciones a que da lugar.
Terna 21. Teoría general de la acción procesal civil y penal.
Tema 22. Las partes -en el proceso civil y penal.
Tema 23. Los principios rectores de los procesos civil y

penal.
Tema 24. El procedimiento para delitos menores.
Tema 25. La casación civil y penal.

2.° Señalar como fecha para la celebración del acto del sor
teo de los opositores para la determinación del orden de su
actuación en los ejercicios la. del día 2· de marzo rróxilP-o, a
las siete de la tarde, en la Sala Sexta del Tribuna Supremo.

Madrid, 15 de febrero de 197.2.-El Presidente, Luis López
Crtiz.-EI Secretario. JenaroFerrer.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Publicas
en la Junta del Puerto de Gijón.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efectos de su pro~
vIsión, la vacante qUe a continuación se detalla:

Servicio: Junta del Puerto de Gijón.
Residencia: Gijón.
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras Publicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento,

por conducto reglamentario. mediante instancia ajustada al mo~
delo aprobado por resolución de 3 de junio de 1967 {«Boletín
Oficial del Estado,. del 13}.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Pertenecer al citado Cuerpo en cualquier situación

administrativa, incluso en expecta~iva de ingreso en el mismo.

<De adjudicarse a funcionario perteneciente al Cuerpo. la plaza
se servirá en situación de supernumerario por corresponder a
Organismo autónomo.

Madrid, 28 de enero de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo GÓ4
mez-Acebo y Santos.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se an.uncia concurso
oposición para proveer una Plaza vacante en la plan
tilla de personal operario d€ la Jefatura Provincial
de Carreteras de Granada.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas de 20 de enero de 1972 ha sido autorizada la convo
cat0:Ia de concurso-oposición libre para proveer una plaza de
OficIal de segunda Maquinist.a, vacante en la plantiUa de per
sonal operarlo de la Jefatura Provincial de Carreteras de Gra
nada.

De eonfonnidad con lo que establece el Reglamento General
de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio
de 1959. se convoca concurso-oposición libre para proveer la plaza
citada, con sujeción a las siguientes bases:

~mera.-Para participar en el concurso-oposición se re~
qUIere;

al Ser español.
bl Tener la edad de dieciocho años cumplidos el día que

finalice el plazo de admisión de solicitudes.

i_&

el . Carecer de antecedente$ penales yno haber sido expulsado
de riingún. Cuerpo U Organismo .del :Es.tado. _

d} No tener defecto lísico. mental o enfermedad que incapa
cite para el desempéño. del puesto de trabajo.

Segu~.~Las·scilicitudespara participar en el concurso-oposi
ción dirigidas a la Jefatura Provincial:de Carreteras de Gra
nadá, Gran Vía.M. seráil escriÚl.s. a mano por los interesados,
y en ellas se har~ constar nombre ya-pellidos, naturaleza. ed;a':i.
estado CÍvil domicilio, pr~sión u oficio, Empresa o serVICIO
donde estuv~ colocado y causas debaj$.en la misma, manifestan
do expresa" y de.talladamellte, que reúne todas y ca,d& una de
las cC?ndicion~exigidásen estaconV;C)Catoriay los méritos que
pueda.n alegarse.

Se reconoce expresamente como mérito la antigüedad en el
Servicio .. como trai.laiacio,r fijo, conp~ferencia enluncione~ del
mismo grupo o espeeJali9adprofesi0fuü.Y el haber desempenado
competentementecotn() eventualQ b1terit10. durant.e ~.m periodo
d~ tiempo no inferi()1" a trea._lll.eses•. fun<:iones simIlares a la
dé la plaza obleto de IaconY.oca~a, ...

Los ex cautivos, ex comba-t1entes;e~., harán constar estas
circunstaD,clas. acompañando l~ dQcum~ntaciónacreditativade
sU cualid~. ...... . d

Asixnismo, se preseutaránlas.~r,tificacionesjustificativas e
los méritos que·. alegue el .áSpirante~ . .

Tercera,-~ pláZQde~ta~6:n'deinstancias será d~ ~m~
ta dfas há;biIes.· cont$d.osa .partirAel siguíente a la. p,ubllcae1ón
de esta eonvocatoriafJ~Etl«lfuletfiI~cial delEstadoa.

CUlU'ta;--l'enntnadoelp~de'fldtnisi6n de solicitudeS, ~e
publicará. en el .Boletín: Ofi9ialcleI-EstedQay enel.Boletm
Oficial,.· de la. provinclahireIaclÓllf1e, aspiran~ admitido~ y
excluidos Q la práctica de'los'.eJercicios.. así como la oomposiclón
del··Tribu:ual que.hfil,ya- de.>l~~a:r,losexámE:tne8. _'

Qu.mta.---'"Los -ejercicios a nmUZi\r _por los aspirantes vers.arAn
sobreconoc1nlientos teórico~pr4cticospt'OPlosde la especiahdad.
Sex~~A propuesta del- Tribupal.y en vtsta del resultado

de los e~111enes.f!StaJefatura acOrd8.rá .la 'I1!nUsión provisional
del conc\lrSante 8pro~O; lJliciándose el periodo de ,pruel:la de
un mes·de duraci6nque deterI'llnael articulo 28 del Regla
mento~ durante el' cua.,Lel ,aspirante percibirá la retribución co
rrespondiente a la cateTorta 'y 'hab~de presentar los documentos
acreditaUvos de ·rf.l'unir Jas .. CQDdic1ones·eXljJiqa,s en la prest:'n'1
convocatoria. cuya falta ,producirá la 'anulación ,de la admiSIón.

Granada, 25 de enero d~ 197a.-El Ingeniero Jefe:-674-E._

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de dtc:iembré de 1971 por la que se
declara ,desierto ~. oposicl6na la.. cátedra del· gru
po V, --Topografía" Dtbuj.Q>t. de la Bscuela de lnge
nierla Técnica AgrtcqJa..de La Lagu1itl.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 15 de abril de 1970 (.Boletín Oficial del Estado,. del 28)
para cubrir la cátedra deLgrupoV~."l'0l'O~affayDibujo", de la
Escuela de Ingeniéi'ia'réénic$ Agrfcqla'de· La Laguna;

Resul4lndo-quElel Tribunalelevw proP\lesta daque se declare
desierta. dicha oposición por no haber lugar .para cubrir dicha
~~re: .' .. '. ..

Visto el- Réglarnento de 29 de octubr$.de 1962 (...Boletí:n. OfICIal
del Estado:. del 19 de hQ'Viembre)y demás díspo$iciones·de gene-
ral aplicadón; .. . -

Considerando que se hancumpl~do,todos 10$ trámites re~la
mentados y que no ha sido fonnu1a9a protesta ni reclamaCIón
alguna.

Este Ministerio ha resllel~o ap:robar"la propuesta del citado
Tribunal y declarar de~lerta la opO$ic1Qu a la ,cátedra del g~u

po V, .Topografía y Dfbujo:..de la Escllela de Ingeniería TécnIca
Agrícola de- L$Laguna.

Lo di~Cia V. l .. pa.ra .sl.t.conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V~ 1; muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de e1Wro de 1672 por 14 que se admite
la renuncia de don Justo Maff.as Dúiz al cargo de
presiden.te del Tribunal delconcur8o~op08iei6na la
plaza de Profé$Or_agregaclQ de. "Crtsta.lografia y Mi
neral()otaa ~Ja-facu.ltad dsCiencias de la Univer
sidad (1eGra1t(l.(Úi:; y~'qc.»nbra Pre$~nte del indi
cado Tribunal a aon Amomo Arribas Morena.

nmo. Sr.: Vista la peticiónfo,rmulada por el interesado Y
las razones aducidas por el .mismo.


